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'lo que co~unko a V_ l. para su conOcimiento y efectos.
. Dios ~uarde a V:' 1. mochos años. . '.
Madnd. 15· de enero de 198~,-P, D.. el Director general de

Exportació~~ A~~nio Rulz~iger~. "

Ilmo. Sr. brredor general de Exportación.

BOE: núm. 72

ORDEN'de 1 dé é/rúo de 198!!pafla que se déniega
a la Empresa «Cubierta;s de Pizarras Reunidas .v
Agrupadas de Exportación, SaciediJd Anánima.; fCu
PlRE-PADESA), NIF A-32,OOI588, la prórroga de

. " ' benefidos fiscales cedidos por Orden de 4 dejunio de
1979,

4805 ORDEN de f5 de enero de 1985 por la que se madi
ji<:a a la firma «Aluminio de Ga/icia. Sociedad
Anónima» el régimen de tráfico de per{eccionamientQ
«tivo, para la importación de tubos de aluminio y la
eXportación de juntas y trozos de tubo de aluminio.

Ilm~.· 'Sr.: Cumplidos' los trá~ites reglame-ntarios en el ex'pe
diente promo.vido por la Empresa «Aluminio de Galicia.. Socie
dad Anónima» solicitando modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de tubos de alu
minio y la exportación de juntas y trozos de. tubo de aluminio.
autorizado por Orden de 11 de julio de,1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 17 de agosto de 1984),

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección Geneml de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Moditicar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Aluminio de Galicia. Sociedad Anónima)}.
con domicilio en Castelló, 23'. Madrid y NIF A-28-0.76891, en el
sentido de incluir en su norma 4.3 los siguientes puntos:

c) La exportación de juntas y trozos -de tubo de aluminio
aleado ha de ser conjunta~ aunque no necesariamente simultánea.

d) Tanto para. la importactón de los tubos como para la ex
port~ción de lasju!1t~ y de los trozo.s d~. tubo correspon,dientes.
se, es~able~e c0"1P;'u~lca ~,du~na.. la d~ Iru~~¡ ! ; t •

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los re~tantes

extremo. de la Orden de 11 de julio de 1984 que.ahora ..,modi-
tica. .. , -

Ilmo. Sr.: La Orden de 4 de junio de 1979 dé'esteMinisterio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio), concedia a la Empresa
«Cubiertas de Pizarras Reunidas y Agrupadas de Exportación•
Sociedad Anónim"" (CUPIRE-PADESA); los benefici"" fiicales
establécidos en el articulo 27,1 de la Ley 6/1~77; de 4 de enero, de
Fomento de la Mineriat desarrollado' posieriormente en el Real
Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, porun plazo de.'dnco años. a
partir de la fecha de publicación; ..:- .... ',.

'Resultando que los beneficios conéedido~ finalizaron;el día 16
de juJio de 1984. aI.~nscurrir.cinco años .desde la,publi7acróri de
la Orden de conceslon; . ' .... . ..

Resultando que la petición se efectúa en 28 de'septiembre de
1984, fecha posterior á la caducidad de los beneficiOs,

Vistas la Ley 6/l977. de 4 de enero. de Fomento de la Minería;
el Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo; la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás disposiciones complementarias;

. Considerando que la petición se ha efectuado fuera de plazo.
siendo por tanto extemporánea la misma. ya que de acceder a ella
se produciría el absurdo, que como tal debe rechazarse, de
revitalizar un plazo caduc~do.

Este Ministerio. a propue-sta de la dirección General de"Tribu
tos. acuerda denegar la prórroga de los beneficios fiscales solicita
dos por la Empresa «Cubiertas de Pizarras Reunidas y Agrupadas
de Exportación, SOCiedad Anónima» (CUPIRE-PADESA), en rela
ción con los concedidos por la Orden de' 4 de junio de 1979
«<Boletin Oficial del Estado» de 16 de julio), , "

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposi
ción, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de' Economía y
Hacienda, en el plaza de un mes~ .contado a partir del día siguiente
al de su publicación>

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años. .
Madrid, 7 de enero de 1985.-P. D, (Orden de 14 de may" de

1984). el Director general de Tributos.. Francisco Javier Eiroa
VilIamovo.· , . , ','

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda..

,
4804' .

7790

~;"

Umo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4803 .' OR¡jE!I'de' 7 deenerodd9IJ5 por fa quese conceden
,4.fa Empresa (!(;ubilirtas de Pizarras Reunidas y
, AgruEadas-de .Exportación; Sociedad Anónim4», ;tos
beneficios estabieéidos éIr fa Ley 6/1977, 'de4 de ~nero,
"de Fomento de la Minería.- _ .' ..-. - ;

Ilmo. Sr.; Visto el esCrito delá EmpreSa «C'ubierta~ delSiafFa~
Reunida•.y Agrupada. de Exportación. Sociedad An6óima» (Cl)
PIRE-PADESA), con domicilio en Sobrádelo de Valdeorta. '(Oren
.se), en el que solicita los beneficios prevenidos..ep la 'Ley de
Fomento de la Minería, y visto el preceptivo informe del Ministe·
rio delndustJia y,Energía en relación con lo indiqldasolicitud,

Este Ministerio. de, confo~idad con, lo _establecidG el') la Ley.
6/1977, de 4 de enero, de F9mento de'la Minería; Real Decreto
890/1979, de 16 de mano, sobre relación de materia. prima.
minerales y activídades.con ellas relacionadas,. declaradas priorita..i
rias; Real Decreto l L67/I978, de 2 de mayo, por el que .. desarolla
el título III.· capítulo. 11. de la citada._ ·~Y. disposición 'transitoria
primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de ..ptiembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. y con la propuesta
formulada por la Dirección General de'Trihutos., ha tenid(} a bien
disponer. - .

Primero.-Un'o. __ Con arreglo :a lQ: previsto en' eÍ articulo 30 del
Real Decreto 11-6711978, de 2 de inayo, .. otorgan a la Empresa
«Cubiertas de Pizarras Reunidas y Agrupadas:. de . Exportación.
Sociédad Anónim"" (CUPIRE-PADESA), NIF A·32.001588, los
siguientes beneficios fiscaJes: . " . _ _

A) • ReducciÓn del 95 por 100 de i~ ~~tade Licencia Fiscal del
.Impuesto IndustriaLdurante el periodo de instalación; .

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos 'arancelarios,
Impuesto de compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el TráfICO de las Empresas que gtaven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera' lDstalación. cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se,· hace extensivo a los
materiales y productos que. no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera iDstalaci~n a bienes de
equipo de producción ,nacional .

Dos.. El beneficio 'fiscal a que se refiere la letra 8} se entiende
concedido por un periodo de cinco años+ a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante. dicha
reducción se aplicará en la _siguiente. forma:

1: El plazo de'duraci6n'de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de Espada
en la Comunidad .Económica Europea, y

2. DichO" plazo sé iniciará; cuando' procedie're. a partir del
primer despacho provisionaJ que conceda la·Dirección'·General de
Aduanas e Impuestos J::speciales, de acuerdo con lo previsto en la
Ordep de 4 de marzo deJ9.76,! ". '" !,' :,,' • ,',

De eonfonnidad con lo·dispuesto en' .f;tdisposición final tercera
de la Ley de Fomento de, la Ml1tería~ para'tenet derecho al disfrute
de los beneficios anterionnente rela,ctonados, en el caso de que la
Empresa- «Cubiertas oe Pizarras Reuni<Jas y Agrupadas de Exporta·
ción, Sociedad Anónima» (CUPIRE-PADESA), .. dedique al
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos. no :if\Cluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por Real Decreto 890/1979, de.l6 de marzo,
deberá llevar contabilidad s.eparada de las .actividades mineras
relativas a dichos recursos prioritarios. .

Segundorlos, be(leficios fiscales que. se (onceden a la Empresa
«Cubiertas de Pizarras Reunidas y Agrupadas de Exportación•
.Sociedad Anónim"" (CJ)PIRE-PADESA), son de. aplicación de
modo exclusivo a las concesiones y correspondiet:ttes plantas de
elaboración de ~La Campa». en LugQ; «Armadillá» número 13.574.
y «Pasada de Candaneo» número 14.193. en León. y los permisos
de investigación «Fot-nela» nÍlmerd 14.072. y «Cupa» numero
14.060, en León. " -."" .. . "

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las 'obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al aqonO' o reintegro, en su caso. de los
impuestos bonificados." .. " .

Cuarto.-Contra 'Ia presente Orden podrá interponerse ~urso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en 'el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Admt'nisttativo. "ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazode un mes,' contzdo a partir del
dia siguiente al de su publicación.' ' ......

Lo que comunico a v. 1. ~ra su!c~nodmienw y. efe.ctos.
Dios guarde a V. 1. mucho:s anos. _ .

,Madrid, 7 de enero de 1985,~P, D. (Orden de 14 de mayo de
1984), el' Director general' de Tributos. Francisco Javier' Eiroa
ViIlarnovo.


